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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración central 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría. 

Resolviendo el expediente incoado 
a instancia de varios alumnos de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
León solicitando se les conceda ma
tricula extraordinaria en la convoca
toria de Septiembre último. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección provincial de Agricultura.— 
Circulares. 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

1 nuncio particular. 

Minisíerío de instrucción Pública 
ir Beiias Arles 

SUBSECRETARIA 
En el expediente incoado a ins-

^neia de varios alumnos de este 

Centro docente, solicitando se les 
conceda matrícula extraordinaria en 
la convocatoria de Septiembre últi
mo, el Consejo Nacional de Cultura 
ha informado lo siguiente: 

«Visto el expediente relativo a la 
petición formulada por varios alum
nos de la Escuela Superior de Vete
rinaria de León, para que se les con
cedan exámenes extraordinarios en 
el presente mes de Septiembre: 

En la solicitud no se aduce en pro 
de dicha pretensión ningún motivo 
que justifique el que se prescinda en 
este caso concreto de las disposicio
nes que reglamentan la organización 
y el avance regular de los conoci
mientos, pues se limitan a razonar 
y fundamentar su petición, «en los 
graves trastornos que se les ocasio
nan en el orden de los estudios, por 
perder curso, ya que no pueden exa
minarse del próximo teniendo una 
asignatura pendiente del curso an
terior, según el plan moderno de di
chos estudios, como por los que tam
bién se le ocasionan en el orden eco
nómico», etc. 

Parecía natural que junto a estas 
consideraciones de convenencia per
sonal, se hubiera aludido siquiera a 
la repercusión que tal otorgamiento 
habría de producir en la enseñanza 
por el superior interés de ésta sobre 
aquéllas; sin embargo, nada se ma
nifiesta respecto de este particular, 

y lo mismo ocurre en el informe fa
vorable de la Sección y en propio 
negativo del Director de la Escuela. 

Hay que considerar qu ; después 
de dos exámenes ante Tribunales 
constituidos por Profesores de los 
propios alumnos se hayan elimina
do las circunstancias que en todo o 
en parte pudieran perjudicarles en 
los ejercicios de suficiencia. 

Además, no resulla la época esti
val la más a propósito para comple
tar conocimientos que se adquirie
ron deficientemente durante el cur
so, cuando se disponía de más ele
mentos y se tenían abiertas las cla
ses de la Escuela. 

El Director de ésta informa des
favorablemente la solicitud, por no 
autorizarlo las disposiciones vigen
tes. 

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan favorablemente, 
alegando que en el curso anterior se 
concedió a los alumnos que se en
contraban en este caso el poder exa
minarse en Septiembre, pero en el 
Consejo no se han encontrado esos 
datos, ni ellos tampoco pueden alte
rar el criterio [que deben sustentarse 
sobre este punto, por las razones an
teriormente indicadas, y por la de
sigualdad que esta confesión repre
sentaría para los alumnos de otras 
profesiones o carreras, que solamen
te tienen derecho a dos exámenes en 



un curso, mientras que los de VeLc-
rinaria habían de tener tres. 

Por todo lo expuesto, 
Kste Consejo es de parecer que no 

procede tener en cuenta la petición 
formulada por los alumnos de refe
rencia.» 

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha teni
do a bien resolver como en el mismo 
se propone. 

De Orden comunicada por el exr 
celentísimo Sr. Ministro lo digo a 
V. S, para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Madrid, 9 de Octubre de 1934.-E1 
Subsecretario, R. Prieto. 
Señor Director de la Escuela Supe

rior de Veterinaria de León. 
íGaceta del día 29 de Octubre de 1934) 

MiíisIrasíÉ pronneial 
Gobierno civil de la wmmm de León 

SECCION PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

C I R C U L A R E S 
Faltando varios Ayuntamientos por 

remitir el resumen de las cantidades 
de trigo recolectado, número de de
clarantes y necesidad para siembra 
y consumo y habiéndose adelanta
do, por Orden ministerial de 25 del 
pasado mes de Octubre, la fecha de 
remisión al Ministerio de Agricultu
ra, que deberá tener lugar antes del 
día 10 de los corrientes, advierto a 
los señores Presidentes de las Juntas 
locales de Contratación y Alcaldes 
en donde éstas no existieran, la obli
gación ineludible de remitir los ex
presados datos antes del día 6 del 
actual, como plazo máximo, advir
tiendo que, dada la importancia de 
tal servicio, me veré precisado a san
cionar con la máxima energía a 
aquellos señores Alcaldes y Presi
dentes que no hubieran cumplido 
con la presente Orden en la fecha 
indicada. 

Lo que publico para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. 

León, 1 de Noviembre de 1934, 
El Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estévez 
* 

* * 
Con objeto de dar cumplimiento 

a disposiciones emanadas del Minis
terio de Agricultura con respecto a 
la elaboración de estadísticas nacio
nales de consumo (aun en vigor), se 

hace saber a todos los señores Alcal
des de la provincia que dentro de los 
cinco primeros días de cada mes de
berán enviar a esta Sección Provin
cial de Agricultura los estados men
suales correspondientes al consumo 
en sus respectivos Municipios de las 
substancias alimenticias de primera 
necesidad y artículos de consumo 
indispensable, entendiendo por tales 
las substancias que se mencionan en 
el artículo 2 del Reglamento de Abas
tos de 29 de Marzo de 1930 (Gaceta 
del 30) y advirtiéndoles que de no 
quedar debidamente cumplimenta
dos estos servicios dentro de las fe
chas señaladas incurrirán en las 
sanciones correspondientes. 

Debo de significar a los expresa
dos señores Alcaldes que dado el 
estado de abandono y negligencia 
por parte de los mismos en el cum
plimiento de los servicios de Abas
tos, tales sanciones serán aplicadas 
con el máximo rigor. 

León, 1 de Noviembre de 1934. 
El Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estévez 

de 40 y 00 vatios, que deben reba
jarse; 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno Civil la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civil ha tenido a bien autorizar a 
D- Corsino García para aplicar las 
siguientes tarifas a los suministros 
efectuados por la Central de Fasgar 
en los pueblos de Fasgar, Vegapujín, 
Posada y Barrio de la Puente: 

ALUMBRADO 
Tarifa ú n i c a . — T a n t o alzado 

Lámpara de 10 watios.. 1,75 al mes. 
Dos 
Tres 
Cuatro 
Una 

» 

» 

» 10 
» 10 
» 10 
» 15 
» 25 
» 40 

3,00 » 
4,25 » 
5,00 » 
1,80 » 
2,90 » 
3,50 » 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Corsino García en solicitud de 
autorización de tarifas para los su
ministros efectuados por la Central 
eléctrica de Fasgar: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to de Verificaciones eléctricas, some
tiéndose la Memoria presentada a in
forme del Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, único interesado, de las 
Cámaras de la Propiedad y de Co
mercio e Industria y de la Jefatura 
de Obras Públicas: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Murías informa favorablemen
te las tarifas propuestas; que en aná
logo sentido informa la Cámara de 
Comercio e Industria: 

Considerando que, según dispone 
el artículo 82 del Reglamento vigen
te, ha de estimarse que están de 
acuerdo con lo solicitado las demás 
entidades citadas que no han emiii-
do su informe en el plazo reglamen
tario: 

Considerando que las tarifas soli
citadas no exceden, y aun son infe
riores a las vigentes en zonas análo
gas a la servida por esta Central, con 
excepción del precio de las lámparas 

Mayores consumos, por cada vatio 
que exceda de cuarenta, 0,04 pesetas. 

León, 22 de Octubre de 1934. 
El Gobernador Civil, 
Edmundo Estévez 

felatiira de Obras Públicas 
ie 1¡ 
Aimiicio de subasta 

Hasta las trece horas del día 10 de 
Noviembre de 1934, se admitirán 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de los kilómetros 1 de la carre
tera de Astorga a Ponferrada y 1 de 
Ponferrada a Puebla de Sanabría, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
1.804 pesetas, distribuidas para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se abonará en el año 1934 
que importa 300,76 pesetas, y otra 
que se abonará en el año 1935 que 
asciende a 1.503,33 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la ñanza provisional de 54,12 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Ordoño lh 
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número 27, el día 1() (]v Noviembre 
de 1934, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposición estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
nüm. 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm, 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel común con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admitiéndose 
por consiguiente por el oñeial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales mínimos a abonar 
a los obreros y demás medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍM 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
número 198, que también estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, compañías y socie
dades pro ponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 29 de Octubre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

N.0 888.-44,65 pts. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
ción de los kilómetros 1,097 al 5 de 
la carretera de Sahagún a Villada, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
«Bilbaína de Firmes Especiales», por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven lo hagan en esta Jefatura o 
en los Juzgados municipales de los 
términos en que radican que son los 
de Sahagún y Grajal de Campos, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 

i deberán remitir a la Jefatura de 
j Obras Públicas en esta capital, den-
1 tro del plazo de treinta días, a contar 
: de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Octubre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pío Cela. 

* 
* * 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego de 
los kilómetros 96, 97 y 98 de la carre
tera de Villacastín a Vigo a León, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista la Sociedad 
«Pavimentos Asfálticos», por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en esta Jefatura o en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son los 
de Ardón y Chozas de Abajo, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Octubre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Adición a la orden de la plaza del 
día 30 de Ocíubre de 1934 

En uso de las facultades delegadas 
de la Autoridad Judicial de esta Oc
tava División, vengo en disponer lo 
siguiente: 

1. ° Todos los Jueces Instructores 
Militares de esta provincia de León 
enviarán a partir del 1.° de Noviem
bre, en los días uno y quince de 
cada mes, a esta Comandancia Mil i 
tar una relación de procedimientos 
que tramitan, especificando el hecho 
que lo originó, procesados y deteni
dos que estén a su disposición, con 
expresión del lugar o prisión donde 
se hallan. 

2. ° Los Comandantes Militares, 
Jefes de Cuerpo, Comisaría de Vigi
lancia, Dirección de la Prisión Pro
vincial, de Partido y Depósitos mu
nicipales de esta provincia de mi 
mando, me remitirán los días uno y 
quince de cada mes, a partir del 
1.° de Noviembre, relación de dete
nidos, procesados y presos guberna-' 
tivos a disposición de la Jurisdic
ción de Guerra, con expresión de los 
Jueces Instructores a cuya disposi
ción estén. 

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la de este día para general 
conocimiento y cumplimiento.—El 
Comandante Jefe de E, M., Manuel 
Sánchez. 

ESTACIÓN PECUARIA REGIONAL 
DE LEÓN 

S u b a s t a 
Se pone en conocimiento del pú

blico que el día 7 de Noviembre 
próximo, a las once de la mañana, 
se procederá a la venta en segunda 
subasta pública de un becerro, te
niendo lugar dicho acto en este 
Centro (Egido), y siendo de cuenta 
del rematante el importe del presen
te anuncio. 

León, 26 de Octubre de 1934.—El 
Director, R. Díaz Montilla. 

Núm. 895.-7,15 ptas. 

Administraeída nítípal 
Ayuntamiento de 

Grade fes 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, el re-



parto de contribución por rústica y 
pecuaria, listas de edificios y solares, 
y matrícula de industrial, para el 
próximo año de 1935, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

o 
o o 

También queda expuesto al públi
co por término de quince días con 
indicado fin, el padrón de vehículos 
automóviles formado para el mismo 
año de 1935. 

Gradefes, 29 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, Lino Población. 

Ayuntamiento de 
Gallegaillos de Campos 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días,lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

o 
o o 

Formado el reparto de rústica y 
pecuaria para 1935, queda expuesto 
al público por término de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Igualmente y por el plazo de quin
ce días y en igual sitio se encuentran 
expuestos al público el padrón de 
vehículos de automóviles para igual 
año. 

Galleguillos de Campos, 29 de Oc
tubre de 1934.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Formado el repartimiento de la r i 
queza rústica y pecuaria y listas 
de edificios y solares para el año 
próximo de 1935, permanecerán ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de ocho días 
hábiles, para oir reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 30 de 
Octubre de 1934.-EI Alcalde, Santia
go Santos. 

Ayuntamiento de 
Pobíadura de Pelayo García 

Formados los repartos de la con
tribución rústica y pecuaria, lista de 
edificios y solares y matrícula de in
dustrial, para el próximo ejercicio de 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico por el tiempo reglamentario en 
la Secretaría del Ayuntamiento a fin 

de que puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Pobíadura de Pelayo García, 29 de 
Octubre de 1934.-E1 Alcalde, Tomás 
Lozano. 

aducir cuantas reclamaciones crean 
pertinentes. 

o 
o o 

Y finalmente y en igual sitio y por 
término de diez días, también se en
cuentra expuesta al público por diez 
días, la matrícula de industrial para 
el año de 1935. 

Lo que se anuncia al público para 
Ayuntamiento de 

Quintana del Castillo 
Terminado el repartimiento de la general conocimiento 

Santa María de la Isla, 29 de Octu contribución de riqueza rústica y 
pecuaria, la lista de edificios y sola
res de este Ayuntamiento, para el 
próximo año de 1935, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a los efectos de ser examina
dos y formular las 
qtie crean justas. 

bre de 1934.—El Alcalde, Gregorio 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

En esta Secretaría municipal que-
reclamaciones dan expuestos al público por los pla

zos reglamentarios y durante las 
Quintana del Castillo, 27 de Octu- horas de diez a trece para oir recla-

bre de 1934.-
Magaz. 

-El Alcalde, Miguel 

Ayuntamiento de 
Saber o 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al público por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama-1 
clones, los documentos siguientes, i 
formados para el año de 1935. 

El proyecto de presupuesto. 
Reparto de rústica y pecuaria. 
Listas de edificios y solares. 
Matrícula de industrial. 
Padrón de vehículos automóviles. 
Sabero, 29 de Octubre de 1934.—El 

Alcalde, Dacio García, 

maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935. 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Las listas de edificios y solares. 
El proyecto del presupuesto. 
Valdepiélago, 30 de Octubre 

1934.—El Alcalde, S. Valle. 
de 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formados los repartimientos de 
territorial y listas cobratorias de 
urbana para el ejercicio de 1935, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Laguna de Negrillos, 29 de Octubre 
de 1934.-EI Alcalde, Eladio Lozano, 

Ayuntamiento de 
Castríllo de los Polvazarcs 

Queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamientoy a las horas hábi
les de oficina, el reparto de la contri
bución rústica y pecuaria; las listas 
cobratorias de la contribución urba
na, padrón de vehículos automóvi
les y la matrícula de industrial, for
mado todo ello para el entrante ejer
cicio de 1935 y por el espacio de 
ocho días los dos primeros, quince el 
segundoy diez el último, pudiendo 
durante dichos plazos presentarse en 
contra de los mismos las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Castríllo, 25 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, Francisco Tomás. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Habiéndose formado por esta Jun
ta pericial el repartimiento de rústi
ca y pecuaria y el de edificios y so
lares de este término municipal para 
el próximo año de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Terminado y formado por la Junta 
pericial respectiva de este Ayunta
miento, el reparto de contribución 
territorial por rústica, colonia y pe
cuaria, lista de edificios y solares, y 
motrículade industrial, de este Ayun
tamiento para el año de 1935, quedan 
expuestos al público por término de 
ocho días los dos primeros y diez el 
último, en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 29 de Octu
bre de 1934.-El Alcalde, Martín 
Cadenas. 



Aijuntamiento de 
San Crirtóhal de la Polantera 

Formado y aprobado por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la contribución terri
torial, riqueza rústica y pecuaria, lis
tas cobratorias de urbana, para 1935, 
estarán de manifiestoal público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
examinarlo y presentar contra e! 
mismo las reclamaciones u observa
ciones que estimen convenientes. 

. * 

Formado el padrón de vehículos 
automóviles existentes en este Muni
cipio, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante quince días para oir las re
clamaciones que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera, 25 
de Octubre de 1934.=E1 Alcalde, 
Gumersindo Acebes. 

Fl repartimiento de rústica y pe
cuaria y lista cobratoria de urbana, 
formados para el año de 1935, esta
rán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino reglamentario para oir recla
maciones. 

Ponferrada, 29 de Octubre de 1934. 
—El Alcalde, Pedro Blanco. 

Aij untamiento de 
Matadeón de los Oteros 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al público por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935: 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Lista de riqueza urbana. 
El padrón de vehículos automó

viles. 
I Matadeón de los Oteros, 24 de Oc
tubre de 1934—El Alcalde, Baudilio 

| Gallego. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionados los repartimientos 
de la riqueza rústica y pecuaria, y 
lista de urbana, se hallan expuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to al objeto de oir reclamaciones. 

Villademor de la Vega, 29 de Octu
bre de 1934—El Alcalde, Miguel Gor
gojo. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado los repartimientos 
de rústica y pecuaria, así como tam
bién las listas de urbana, para el 
año de 1935, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días con el fin 
de oir reclamaciones. 

Cármenes, 29 de Octubre de 1934. 
~~El Alcalde, Sandalio Delgado. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Formados los repartos de la con
tribución rústica y pecuaria, lista de 
urbana para el ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
municipal, a fin de oir las reclama
ciones que crean justas. 

Prado de la Guzpeña, 27 de Octu
bre de 1934.-E1 Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Formado el padrón de vehículos 
automóviles, y matrícula industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el próximo ejercicio de 1935, se ha
dará expuesto al público en esta Se
cretaría municipal por el plazo de 
^ince días el primero y diez el se-
§undo, para que pueda ser examina-
110 y oir reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Carrito 

Formados los repartos de riqueza 
rústica y pecuaria, padrón de vehí
culos automóviles y matrícula de 
industrial para el ejercicio de 1935, 
se hallan expuestos al público por tér
mino de ocho, quince y diez días, 
respectivamente, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Carrizo, 25 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los repartimientos de j 
rústica y urbana para el año de 1935, | 
con objeto de que todo contribuyen- i 
te que crea justo pueda examinar y ; 
formular cuantas reclamaciones crea 
necesarias durante el plazo de ocho 
días. 

Formado el padrón de vehículos 
automóviles de este Municipio para 
el ejercicio de 1935, se halla expuesto 
al público en la Secretarla munici
pal por término de quince días para 
oir reclamaciones. 

Zotes del Páramo, 27 de Octubre 
de 1934.-EI Alcalde, Aurelio Blanco. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formadas las listas cobratorias de 
la riqueza urbana fiscal aprobada, 
para el ejercicio de 1935, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, para que puedan 
ser examinadas por los contribuyen
tes y formular contra las mismas las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

Santa Cristina del Valmadrigal, 27 
de Octubre de 1934.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Se hallan expuestos al público por 
un plazo de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el reparti
miento de la riqueza rústica pecua
ria y la lista cobratoria de la riqueza 
urbana fiscal de este municipio, co
rrespondientes al próximo ejercicio 
de 1935, para que durante dicho pla
zo puedan ser examinadas y produ
cir las reclamaciones que se crean 
pertinentes contra los mismos. 

Hospital de Orbigo, 28 de Octubre 
de 1934.—El Alcalde, Luis Olivera. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria y el 
padrón de de urbana, para el ejerci
cio de 1935, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del mismo, 
por el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones pertinentes, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Villagatón, 25 de Octubre de 1934. 
—El Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la contribución 



rústica y urbana por ocho días, pa
drón de vehículos anlomó iles por 
quince días y y matrícula de indus
trial por diez días, que han de regir 
en el próximo año de 1935. 

La Vecilla, 23 de Octuhre de 1934. 
—El Alcalde, R. Orejas. 

A y un ta m ien ta de 
Riaño 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria y listas cobrato-
rias de la contribución urbana para 
el año próximo de 1935, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo re
glamentario, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos puedan 
examinarlas y presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Riaño, 24 de Octubre de 1934.— 
—El Alcalde, Agustín García. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana, padrón 
devehículos automóviles y matrícu
la industrial para el próximo ejercicio 
de 1935, se hallan de maniñesto por 
el plazo de ocho días los primeros, 
por quince el segundo y diez la últi
ma en la Secretaría del mismo a ñn 
de que sean examinados y presenten 
las reclamaciones que sean justas. 

Vegaquemada, 23 de Octubre de 
1934.-E1 Alcalde, Emilio VaHadaees. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los 
leparlos de rústicay pecuaria y listas 
cobratorias de urbana,para el año de 
1935, por el plazo de ocho días, con 
objeto de oír y resolver reclamacio
nes. 

Paradaseca, 22 de Octubre de 1935. 
El Alcalde, José Alonso. 

contribuyentes Interesados y hacer i examinados y presenten las recia 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formados los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria, lis 
tas cobratorias de edificios y solares 
y la matrícula industrial de este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1935, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal del mis
mo por el plazo de ocho días los dos 
primeros y diez la última, a fin de 
que puedan ser examinados por los 

las reclamaciones u observaciones 
que crean ser de justicia. 

Truchas, 35 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, Simón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, y 
lista cobratoria de urbana y matrícu
la de industrial, correspondiente al 
próximo año de 1935, se hallan de 
manifiesto al público, por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Quintana del Marco, 28 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formados los repartos de la contri
bución rústica y pecuaria, la lista 
cobratoria de la riqueza urbana, 
para el próximo ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto por el tiempo 
reglamentario, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de que sean 
examinados y presenten las reclama
ciones que crean justas. 

Cea, 25 de Octubre de 1934.—El 
Alcalde, Gregorio Diez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, lista 
de la contribución urbana, padrón 
de vehículos automóviles y matrícu
la de industrial para el ejercicio de 
1935, se hallan de maniñesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
ocho días los dos primeros y quince 
y diez los últimos, a fin de que sean 

¡naciones que crean justas. 
Castrillo de la Valduerna, 29 de 

Octubre de 1934.—El Alcalde, Ma> 
nuel López. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Formados el repartimiento de rús
tica, colonia y pecuaria, la lista de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1935, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por el término de ocho dias los dos 
primeros y diez días la última, para 
que puedan ser examinados y oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Villazala, 27 de Octubre de 1934.— 
El Alcalde, Santiago Villadangos. 

MiÍMStriEiM jiSlMi_ 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE LEÓN 
Don Higinio García Fernández, Pre

sidente de la Audiencia Provincial 
de León. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos que penden en esta Au
diencia, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Murías de Pa
redes, sobre divorcio, y de los que se 
hará mención, la Sala dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra, dicen: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
Señores D. Higinio García, Presi
dente; D. Jesús Maequina. Magistra
do; D. Fidel Martín, Magistrado;—En 
la ciudad de León, a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro. Vistos ante la Audiencia 
Provincial de esta capital, los autos 
sobre divorcio, promovidos ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes, por el Procura
dor D. Antonio Fernández Jolis, en 
representación de Demetrio García 
García, mayor de edad, jornalero y 
con residencia actualmente en León, 
litigando en concepto de pobre y 
bajo la dirección del Letrado don 
David F, Guzmán, contra su esposa 
Fia vi a Alvarez Fernández, mayor de 
edad, en ignorado paradero y en si
tuación de rebeldía, habiendo inter
venido el Ministerio Fiscal; y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando procedente la demanda 
de divorcio interpuesta por Deme
trio García García, contra su esposa 



í 

plavia Alvarez Fernández, debemos 
jcclarai y declaramos disuelto pará 
todos los erectos legales, el matrimo
nio canónico por aquéllos contraído, 
en atención a concurrir las can
sas 5.a y •̂H» articulo 3.° de la Ley 
de Divorcio, imputables a la deman
dada Flavia, a quien declaramos 
culpable, a la que, en consecuencia, 
condenamos al pago de las cosías 
originadas en este pleito; notifíquese 
este fallo personalmente a la deman
dada rebelde, si asi lo solicita el ac
tor, y, caso de no efectuarlo, por me
dio de edictos en forma legal, y fir
me que sea esta resolución, comuni
qúese de oficio al Registro Civil de 
Rioseco de Tapia, que es donde cons
ta la celebración del matrimonio, a 
fin de que en aquél se hagan las 
anotaciones correspondientes. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio García.—Jesús Marquina.— 
Plácido Martín.—Rubricados.» 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
rebelde, D.a Flavia Alvarez Fernán
dez, en ignorado paradero, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide el pre
sente en León, a veintinueve de Oc
tubre de 1934.—El Presidente, Hi
ginio García.--El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Jue 

de primera instancia de León y 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de que más adelante se 
hace mención, Se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro. El Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
de León y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ordina-
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado entre partes: de la una y 
como demandante, D. Rafael Otero 
Alvarez, mayor de edad, célibe, be-
ueficiado de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad y vecino de la 
^isma, representado por el Procu
rador D. Eleuterio de Rueda y diri
gido por el Letrado D. Esteban Zu-

loaga, y de la otra y como (leman-
dados, 1). Justo Estrada Carpintero, 
mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, y 1). Esteban Corral Sánchez, 
también mayor de edad y vecino de 
Cistierna, los cuales se encuentran 
declarados en rebeldía, sobre pa 
de siete mil doscientas pesetas, in 
reses y costas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que' /^ 
timando la demanda interpuesta 
el Procurador D. Eleuterio de Rued^, 
en nombre de D. Rafael Otero Alva
rez, debo de condenar y condeno a 
los demandados D. Justo Estrada 
Carpintero y D. Esteban Corral Sán
chez, a que, mancomunada y solida
riamente, abonen al demandante las 
siete mil doscientas pesetas que se 
les reclaman e intereses legales de 
dicha suma desde la presentación de 
la demanda hasta su efectivo pago, 
condenándoles asimismo al pago de 
todas las costas; y dése cumplimiento 
respecto a los demandados rebeldes 
a lo dispuesto en el artículo 769 de 
la Ley de trámite. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubricado.» 

La sentencia transcrita fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, pongo el 
nv^sgnte en León, a veintitrés de 

novecientos treinta y 
íjue Iglesias. — El Se-
lai, Valentín Fernán-

N.0 889.-32,65 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don José María Fernández Díaz-
Faes; Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden diligencias pre
paratorias de acción ejecutiva por 
la cantidad de seis mil quinientas 
trece pesetas, a instancia de D. Fran
cisco Martínez López, representado 
por el Procurador D. Jerónimo Car
nicero, contra D. Ramón Huerga 
Fraile, cuyo paradero se ignora, en 
cuyas diligencias por providencia de 
esta fecha y a instancia de la parte 
actora he acordado sea citado el re
ferido demandado por tercera y úl
tima vez y bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso a los efectos 

de despachar la ejecución, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 
nueve del próximo noviembre y hora 
dé las once, para la práctica de la 
diligencia de reconocimiento de fir
ma de los documentos debitónos y 

*oza de la deuda. 
La Raheza, a veintinueve 

' | de mil novecientos trein-
José María Fernández.— 

^ír io Judicial, Juan Martín. 
Núm. 890.-15,65 ptas. 

• * ' 

Don José María Fernández y Díaz-
Faes, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden diligencias pre
paratorias de acción ejecutiva por la 
cantidad de mil trescientas veinti
nueve pesetas, a instancia de D. To-
ribio Martínez Cabero, representado 
por el Procurador D. Jerónimo Car
nicero Cisneros, contra D. Ramón 
Huerga Fraile, cuyo paradero se ig
nora, en cuyas diligencias, por pro
videncia de esta fecha y a instancia 
de la parte actora, he acordado sea 
citado el referido demandado por 
tercera y última vez y bajo apercibi
miento de ser declarado confeso a 
los efectos de despachar la ejecu
ción, para que comparezca ante este 
Juzgado el día nueve del próximo 
Noviembre y hora de las diez, para 
la práctica de la diligencia de reco
nocimiento de firma de los docu
mentos debitorios y certeza de la 
deuda. 

La Bañeza, a veintinueve 
de mil novecientos treín-

:sé María Fernández.— 
o Judicial, Juan Martín. 

N.0 891.-15,15 pts. 
* 

u o i r j ose María Fernández y Díaz-
Faes, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden diligencias pre
paratorias de acción ejecutiva por la 
cantidad de mil setenta y cinco pe
setas, a instancia de D. Melchor del 
Pozo Lobato, representado por el 
Procurador D. Jerónimo Carnicero, 
contra D. Ramón Huerga Fraile, 
cuyo paradero se ignora, en cuyas 
diligencias, por providencia de esta 
fecha y a instancia de la parte ac
tora, he acordado sea citado el refe
rido demandado por tercera y últi
ma vez y bajo apercibimiento de ser 

asad 
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declarado con leso a los electos de do de Techa cuatro de Mayo de mil 
despachar la ejecución, para que novecientos treinta y dos donde 
comparezca ante este Juzgado el día consta la venta; y a la entrega de los 
nueve del próximo Noviembre y frutos producidos o debidos produ-
hora de las diez y media, para la cir por las fincas vendidas desde la 
práctica de la diligencia de recono- fecha del documento privado. Sin 
cimiento de firma de los documen- hacer expresa imposición de costas, 
tos debitónos y certeza de la deuda. ' Así por esta mi sentencia que por 

Dado en La Bañeza, a veintinueve la rebeldía del demandado le será 
de QtóÉáilíÉkfie mil novecientos trein- notificada en la forma que estat^ 

osé María Fernández.— el artículo 769 de la Ley de s 
Judicial, Juan Martín, miento civil, definitivamente 

do en esta instancia lo proi 
mando y firmo.—José María o*1 
.—Rubricado».. 

Fué publicada el mismo día de su 
fecha por el Sr. Juez que la suscribe 

celebrando audiencia pú-

Níúm. 892.—f 4,65 pts. 

de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa Fernández 
Juez de primera instancia de Va- estando 
lencia de Don Juan y su partido. blica. 
Hago saber: Que en los autos de Y para que sirva de notificación 

juicio ordinario de menor cuantía al demandado D. Bernardo Redon-
que se siguen en este Juzgado a ins- do Huerga, expido el presente en Va-
tancia de D. Aureliano Fernández lencia <K¿>on Juan a ocho de Mayo 
Huerga vecino de Villaquejida con- de iiÉÍliilÉ^entos treinta y cuatro. 

-El Secreta

do juicio, para que en el término in> 
dicado ccymparezcan y se personen 
en autos, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se expide el presente para su 
insernón en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

J^do en Villafranca del Bierzo y 
re veintiséis de mil novecien-

y cuatro.—Antonio Ruiz.—-
etario, Avelino Fernández. 

N.0 887. -23,15 pts. 

tra D, Bernardo Redondo Huerga en 
ignorado paradero y declarado eu 
rebeldía se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento.—En la villa 

de Mesa,-
'«dacios. 
á.0 869.-37,15 ptas. 

^ 1 x 3 0 de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Valencia de Don Juan a siete de. Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro; el Sr. D. José María de Mesa 
Fernández, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha vis
to los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía promo
vidos por D. Aureliano Fernández 
Huerga, mayor de edad, industrial y 

primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en el juicio sobre 

presunción de muerte que se sigue 
en este Juzgado por el Procurador 
D. Luis López Reguera, a nombre de 
D. Fernando Lazo Sánchez, vecino 
de La Coruña, contra el Ministerio 

vecino de Villaquejida representado Fiscal, en representación de las per-
por el Procurador D, José Garrido sonas desconocidas o del Estado, y 
Medina y dirigido por el Letrado las que tengan derecho a oponerse a 
D. Manuel Saenz de Miera, contra dicho juicio, sobre presunción de 
D. Bernardo Redondo Huerga en ig- i muerte del ausente desde hace rrĵ  
norado paradero y declarado en re- ; de treinta años, D. Cayo Lazo y £ 
beldía por no haber comparecido 1 chez, se dictó providencia er^J^ 
sobre entrega de dos fincas rústicas • de hoy, admitiendo la dem,^ 
sitas en término de Villaquejida así ; que se sustanciaría por los trá. 

E D I C T O 
Por el presente se cita a la testigo 

Consuelo Pérez Melón, cuyo para
dero se ignora para que comparezca 
el día 7 de Noviembre próximo, a 
las diez de su mañana ante la ilus-
trísima Audiencia de León, a fin de 
asistir a las sesiones de juicio oral 
que se celebrarán en tal fecha, dima
nantes del sumario 35 de 1934 por 
tentativa de violación, en el cual, al 
parecer, es la perjudicada. 

La Vecilla, 21 de Octubre de 1934.-
El Juez de Instrucción, Gregorio 
Diez Canseco. 

como de sus frutos y elevación a es
critura pública del documento pri
vado donde conste la venta. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la deman
da formulada por D. Aureliano Fer
nández Huerga, debo condenar y 

del juicio declarativo de may 
cuantía y que se confiriese traslado 
de ella con emplazamiento al Minis
terio Fiscal, en representación de las 
personas desconocidas o del Estado, 
así como también a las que puedan 
tener derecho a oponerse en dicho 

C I T A C I O N 
Por medio de la presente se cita y 

emplaza a D. Manuel Domínguez 
Franco, vecino que fué de esta villa, 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que el día ocho de Noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, com
parezca ante este Juzgado a la cele
bración del juicio verbal civil que 
le promovió el vecino de ésta D. Pru
dencio Lombas Alonso, sobre recla
mación de mil pesetas, apercibién-
l^de que, de no comparecer, será 

^nado en rebeldía. 
^ ^ ^ M v de Gordón, a 23 de Octu-
^^^934.—El Secretario Suplente, 

Rodríguez. 
N.0 893.-8,15 

condeno, al demandado D. Bernar-| juicio, para que en el término de 
do Redondo Huerga a que entregue 
al actor las dos fincas descritas en el 
hecho primero de la demanda y que 
se relacionan en el primer resultado 
de esta sentencia; a que eleve a es
critura pública el documento priva-

nueve días improrrogables, comp 
rezcan en autos, personándose 
forma. 

Y a fin de que sirva de em 
miento a las personas que pretenu"^ 
tener derecho a oponerse al expresa-

ANUNCIO PARTICULAR 
El día 30 del mes pasado se extra

vió en Llamas de la Ribera, una mu-
la, pelo negro, cerrada, alzada seis 
¿martas, un poco coja de la mano 

cha, cola larga, 
dueño es Manuel Pérez Diez, y 

s de la Ribera, 
N.0 896.-3,50 ptas. 

j / , de la Diputación provincial 
1 


